
En la ciudad de Portoviejo. a las 930 del 12 de Abril del 2019. En las ofiemas de la 

compañía ubicados en las Calles 10 de Agosto y Córdova, en la Ciudad de Portoviejo, encontrándose 

reunidos jos accionistas de ia compañía, La ing. Maria Gema Bravo Murillo, Presidente de ia 

empresa y por tanto de la junta, y Sr. José Enrique Bravo Munillo Gerente General y como tal 

secretario de la junta, quienes representan la totalidad del capital social de la empresa, resuelven 
constituirso en la Junta Gencral Universal de acol dl amparo de lo dispuesto en Ol artícul Universal do socionistas bajo cl amparo de lo dispuesto on ol artículo 
238 de la Ley de Compañías, con el objeto de tratar el siguiente orden del dia 

La Presidencia, una vez constatado el quórum por el Secretario, dispuso que se dé cumphmuento a lo 

que señala el artículo 238 de la Ley de Compañías, luego de lo cual paso a conocer el punto único del 
orden del día, el que previamente había sido aprohado nor los asistentes día, el que previamente había sido aprobado por los astrtentes 

   
Punto Úm Aprobación de los Estados Fimanoicros 
INTERNACIONALES DE INFORMACION — FINANCIERA — NIHMF, y NORMAS 

INTERNACIONALES DE CONTABILIDA NIC, para así dar cumplimiento a lo dispuesto por la 
Superintendencia de Campañías 

  

Luego De Las Deliberactones Respectivas La Junta General RESUEL spectiv E VE 

acción Estados Financioros 2018 olaborados de Aprobar la prosontación y publicación de los Estados Financioros 2018 claborados de 
acuerdo con las NORMAS INTERNACIONALES DE INFORMACION FINANCIERA NIF, y 
NORMAS INTENACIONALES DE CONTABILIDAD NIC, para así dar cumplimiento a lo 
dispuesto por la Superintendencia de Compañías 

  

Siendo las 11h00 y no habiendo otro punto que tratar, la Pre habiendo punto que tratar, 

  

elaboración del acta, la que una vez redactada es leída en alta voz y aprobada sin observaciones, pi para 

constancia de lo cual firman los presentes para ratificacion de lo actuado en urudad de acto, 

    1 Sr. José Bravo 

Bravo Murio Murio 

PRESIDENTE GERENTE GENERAL


